
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

E 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE......Mimesnas.....Ecootograca.. el... cin 
NÚMERO DE EXPEDIENTE... ooo 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL.............. Gerenve... GEnesal..L Eco. Cleodro 

o Lelsec . 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. ...........ARHUS UNIVERSAL E 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA......... EN 

DOMICILJO......... Calle 48 Este Bella Vista, Edificio Sucre, Panamá, República de 

PANAMÁ ooo 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompafiar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS............ Jorge Eduardo Eljuri Antón................................. 

NACIONALIDAD............ ECUATOFÍAMA.................oooocccccocccnnconncocnnnnnn nono co nono nocnncnnnccnoniccn nic 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL......... 011,171: 1-14 IN 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

_—— 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

    
  

Gonzalo Cordero T 

  

! | Jorge Eduardo Eljuri Antón Casado | Ecuatoriano | 138 y Av Solano 
» . Gonzalo Cordero 1- 

Rebeca Jerves Ramírez Casada Ecuatoriana | 138 y Av Solano 
  

Rebeca Eljuri Jerves Cordero 1- 

7 Casada uatoriana | 138 y Av Solano 
  

: so - Gonzalo Cordero 1- 
4 Ana Carolina Eljuri Jerves C afan] forera 138 y Av sun 

            EcuatoNana Gonzalo Cordero 1- 

5 Jorge Juan Eljuri Jerves Casallo cu 138 y Av Solano 
|   

  

   
  FIRMA DEL REPRESENTANTY LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIANARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O DE 

Nota 2.-Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterigr, deberá autenticado por Cónsul ecuatoriano o 
apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 


